
JUEZ. 
LO QUE LLEVO A SU 
CONOCIMIENTO Y LES 
CITO, PREVINIENDOLES 
DE LA OBLIGACION DE 
SEÑALAR CASILLERO 
JUDICIAL PARA RECIBIR SUS 
NOTIFICACIONES. 
Atentamente, 
Dr. Juan Pablo Toro Carrillo 
SECRETARIO 
173782 

JUICIO ORDINARIO DE 
DECLARACION DE UNION DE 
HECHO N. 163-2012-B.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 
ACTOR: JORGE OSWALDO 
PAZMIÑO ROMERO 
DEMANDADOS: NASMIA MABEL 
PAZMIÑO RAMIREZ Y OTROS 
CITACION JUDICIAL A: MERY 
GUADALUPE — BENAVIDES 
RAMIREZ, JULIO WLADÍMIRO 
FIERRO RAMIREZ, MIRTA 
SUSANA FIERRO RAMIREZ y 
DANNY JOHANN PAZMIÑO 
RAMIREZ, EDUARDO ANIBAL 
BENAVIDES RAMIREZ, SONIA 
ELIZABETH FIERRO RAMIREZ, 
FABIAN 

MARCELO FIERRO RAMIREZ 
y NASMIA MABEL PAZMIÑO 
RAMIREZ así como a los 
HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS de quien 
en vida fuera la señora HILDA 

OLIVIA RAMIREZ FUERTES 
UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO DE LA PROVINCIA DE 

PICHINCHA.- Quito, martes 23 
de octubre del 2012, las 11h46, 

VISTOS: Avaco conocimien- 
to de la presente causa en mi 
calidad de Juez de la Unidad 
Judicial Especializada Tercera 

de la Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia del Distrito 
Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha creada median- 
te resolución No. 116-2012, dic- 
tada por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura de fecha 11 de 
septiembre del año 2012. De con- 
formidad con lo establecido en el 
Artículos 175 de la Constitución 
de la República y artículos 30, 
233 y 234 del Código Orgánico de 

    
to para los tines legales const- 
guíentes, previniéndotes de la 
obligación que tienen de señalar 
domicilio legal para sus futuras 
notificaciones en esta causa, en 
esta ciudad de Quito. 
DRA. BETTY AYALA GRANDA 

SECRETARIA 
Hay un sello 
A.C./88596 

NN 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIAN A LOS 
NOMBRES DE RAFAEL TITUAÑA 
PILLAJO Y SU CONYUGE 
MERCEDES GUAMAN DE LA 
CRUZ 
EXTRACTO 
JUICIO: ORDINARIO 
ACTOR: MANUEL TASIGUANO 

SUQUILLO 
DEMANDADOS: 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIAN A LOS 
NOMBRES DE RAFAEL TITUAÑA 
PILLAJO Y SU CONYUGE 
MERCEDES GUAMAN DE LA 
CRUZ 
TRAMITE: ORDINARIO 
CAUSA No, 2010-1104-AB.0.M. 
CUANTIA: USD$ 
INDETERMINADA 
JUZGADO TERCERO DELO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, lunes 
12 de diciembre def 201i, las 
12h04. VISTOS: La reforma que 
presenta MANUEL TASIGUANO 
SUQUILLO, en contra de los 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE QUIENES 
EN VIDA RESPONDAN A LOS 
NOMBRES DE RAFAEL TITUAÑA 
PILLLAJO Y SU CONYUGE 
MERCEDES GUAMAN DE LA 
CRUZ, reúne los requisitos lea- 

les, inconsecuencia, se la acep- 
ta al trámite por la vía ordinaria 
prevista en la Sección lra, del 
Título 11, Arts. 395 y siguientes 
el código dé Procedimiento Civil. 
Atenta la aseveración juramen- 
tada del demandante respecto 
a la imposibilidad de dar con 
el domicilio o residencia de los 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE QUIENES 
EN VIDA RESPONDIAN A LOS 
NOMBRES DE RAFAEL TITUAÑA 

P ILLAJO Y SU CONYUGE 
MERCEDES GUAMAN DE LA 
CRUZ cíteselos con el auto ini- 
cial y esta reforma por la pren- 
sa en uno de los periódicos de 
mayor circulación que se editan 
en esta ciudad para que en el 
término de 15 días contesten la 
demanda formulando conjunta- 
mente la excepciones dilatorias 
y perentorias de las que se crean 
Fecha de Iniciación: 1 de agosto 
del 2012 

Causa de Disolución de 
la Sociedad Conyugal No. 
1030-2012.- DRA. KALINKA 
JARAMILLO.- 
PROVIDENCIA: —JUZGADO 
VIGÉSIMO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
martes 9 de octubre dei 2012, 
16h22.- VISTOS.- La compe- 
tencia de esta causa se ha 
radicado en esta judicatura en 
virtud del sorteo realizado por 
lo tanto avoco conocimiento 
de la misma en mi calidad de 
Juez Titular.- Una vez que se ha 
dado cumplimiento a providen- 
cía anterior.- En lo principal la 
demanda que antecede es clara 
precisa y reúne los requisitos de 
Ley.- Atento al juramento rendido 
por la actora y de conformidad 

a lo dispuesto por el Art, 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
CÍTESE al demandado CARLOS 
JAVIER GUERRA FUNDORA, por 
la prensa en uno de los diarios 
de mayor circulación y que se 
editan en esta ciudad, a fin de 
que ta conteste en el término de 
tres días conforme a lo dispues- 
to por el Art. 814 del Código de 
P di Civil. Agrég 
al proceso ta documentación 
acompañada.- Téngase en 
cuenta la casilla judicial seña- 
lada.- NOTIFIQUESE. Dra. Rita 
Ordoñez. Jueza : 
Lo que comunico a usted para 
los fines de ley.- Le prevengo de 
la obligación que tiene de seña- 
lar casillero judicial para recibir 
futuras notificaciones.- 
AB. RAÚL VÉLEZ NARANJO 
SECRETARIO 23 DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Existe firma y sello. 
A.P./54580/k.m. 

  

R. del E. 
EXTRACTO 

AVISO DE REMATE 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
JUICIO EJECUTIVO No. 2005- 
0226-GB-JVPCP 
Se pone en conocimiento del 
público en general que el día 
JUEVES TRES DE ENERO DEL 

gUHU 

CIUDAD: Quito 
PARROQUIA: Calderón 
BARRIO: El Calvario 
VIVIENDA: 1 
SECTOR: Revisión de Transito 
CALLE: Pasaje San Luis Viteri 
LINDEROS, SUPERFICIE Y 
ALICUOTA DE LA VIVIENDA 
UNO 
NORTE: Con patio de uso exclu- 
sivo en 11,30 mts. 
SUR: Con patio de uso exclusivo 
en 11,30 mts. 
ESTE: Con patio de uso exclusivo 
en 10 mts. 
OESTE: Con propiedad particular 
en 10 mts, 
SUPERIOR: Con losa de vivienda 
uno en 113,00 M2. 
INFERIOR: Con piso de vivienda 
uno en 113,00 M2 
ÁREA: 113,00 M2 
ALÍCUOTAS 
VIVIENDA: 4,3764% 
PATIO. USO EXCLUSIVO: 
5,9211% 
PATIO LAVADO Y SECADO NM. 1: 
0,2323% 
ESTACIONAMIENTO WN. 1: 
0,5809% 
ALÍCUOTA TOTAL: 11.1107% 
ÁREA TOTAL DEL TERRENO: 
404,58 M2 
CARACTERÍ(STIC ES 
DEL TERRENO 
TOPOGRAFÍA: Suelo plano 
1, BÁSICA: Dispone de todos 
los servicios básicos de infra- 
estructura 
SECTOR: Urbano 
USO DEL SUELO: Vivienda 
CERRAMIENTOS: De bloque 
en parte, sin puerta de acceso 
principat 

ACCESIBILIDAD: Por pasaje de 
tierra sin bordillos ni aceras 
METODOLOGÍA DE LA 
VALORACIÓN 
Para el avalúo se ha considerado 
la siguiente fórmula de cálculo 
AP =([CCi + AISp ) * Cs * 1%m)] 
- Da) 
AP = Costo comercial de la 
vivienda 
Ci = Costo de construcción por 
inversión 
AISp = Costo del terreno según 
alícuota 
Cs = Coeficiente de sectoriza- 
ción 

I%m = Índice porcentual de 
mercado 
Da = Diferencia por af 

  

RA 
JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento del 
publico en general que en la 
Secretaria del Juzgado Octavo 
de lo Civil de Pichincha, dentro 
del juicio Ejecutivo Nro. 569- 

2005-tw., el dia jueves veinte y 
nueve de noviembre del año dos 

hara 

- Cubierto de madera y teja. 
- Tumbados falsos de baraque 
- Pisos de madera 
- Ventanas de madera y protec- 
ciones de hierro 
- Puertas de madera 
ESTADO: Casa antigua 
AREA = 92.50 m2. 
CASA No. DOS 
Construido de: 
- Mampostería de ladrillo y 

al » . PAN 

: JUEZ: Dr, Santiago Galarza 

Rodríguez 
SECRETARIO: Dr. Francisco 

Justicia Salgado 
CUANTIA: Nueve mil cien dóla- 
res de los Estados Unidos de 

América, 
AUTO: 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, jueves 16 

de febrero del 2012, las 14H59. 
METOC-ABRTOS 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

VECSYSTEMS CIA. LTDA. 

La compañía VECSYSTEMS CIA. 

LTDA. se constituyó por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Noveno 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 

10 de Octubre de 2012 , fue aproba- 

da por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución SC.I. 

DJC.Q.12.005789 de 06 de Noviem- 
bre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 

Número de Participaciones 400 Valor 

US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: ...: UNO) LA VENTA, MANTENI- 
MIENTO, ASISTENCIA TECNICA, 
INSTALACION DE SISTEMAS ELEC- 
TRÓNICOS EN GENERAL)... 

Quito, 06 de Noviembre de 2012. 

Dr. Eddy Viteri Garcés. 

ESPECIALISTA JURIDICO 
SUPERVISOR 

ACIB8619Af   

    

1,00 

TACIÓN,   

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

0034 
CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA CASATEXFO S.A. 

La compañía CASATEXFO S.A. se 

constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 05 de Octu- 

bre de 2012, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC.iJ.DJC.Q.12.005964 

de 15 de Noviembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 

Número de Acciones 1.000 Valor US$ 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: A) LA CONFECCIÓN, IMPORTA- 
CIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBU- 
CIÓN, CONSIGNACIÓN, REPRESEN- 

COMERCIALIZACIÓN, 
COMPRA, VENTA DE TODA CLASE 
DE PRENDAS DE VESTIR)... 

Quito, 15 de Noviembre de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS 

ACI88622Af 
  

  
 


